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En aplicación de los artículos 90 parágrafo 2° y 390 del C.G.P. y 

efectuado el estudio de la demanda de la referencia, observa este operador 

judicial que ella no viene acompañada de los requisitos exigidos en el 
numeral 7º del artículo referido, en tanto que la demanda debe ir 
acompañada del acta de conciliación prejudicial que como requisito de 
procedibilidad exige el artículo 35 de la ley 640 de 2001. 

 
Por lo mismo, el Juzgado dispone, 

 
PRIMERO: INADMÍTASE la demanda de REGULACIÓN DE VISITAS 

de la referencia, en consecuencia,  
 

SEGUNDO: DÉSE al ejecutante el término de cinco (05) días para 
que subsane la demanda en el defecto que adolece so pena de ser 

rechazada.   
 

TERCERO: VENCIDO el término indicado vuelva al despacho a 
efecto de resolver lo pertinente.  
 

CUARTO: Sin recursos.       

 
 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  
 
 

 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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